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REF. PS- 56-2023 

SOBRESEIMIENTO 

TRIBUNAL SANCIONADOR. DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S.111 

Salvador, ,1 la� trt·,c hor,1, y treim:1 111i11uto� del dí.1 dil'cinuevc de octubre dd dos tllil veintitrés. 

Por recibido el e�crito presc11t,1do en l.1 sccret.1rí,1 ele este Tribu1ul el día dieóocl to de octubre 

del afio dos n1il vciutitrés, su,crito por el se,ior en su calidad de 

R.epn:sentantc Leg.d de l.1 �ocicd.1cl POWER DRILL S.A DE C.V. 1nediancc el cual n1:11iillest.1 haber

canccl.1do Cll fecha siete ele septie111hrc de dos mil vl.'i11Litr(·s el 111andw1iento de pago 11t'1111ero ASA-

00 l 61 '-1-07-202.1 por l:i cantid,id de tresc1e11tm ci11.cue1H.1 y rnatro dólares c:011 ci11cucnt,1 y cinco 

cc11t,1vos, en rd,tción ni procedi111irnto administrativo s:111cionatorio, el cu.11 fue i11ici;1do el día 

vei11tiw10 de scptie111brc del a1io dos nüJ vcimicré�, co11tr.1 la sociedad :111ces 111encion.1cb, a quien 

preli111i11,1r111cnte se lt: auibuyó b infr,1n;ión admini,tr,ttiv.1 constituyélldola corno: "i, 1fra<'cion�·� muy 

�r.1v�:,", contenid,1 en l.1 Ley Gencr.11 de [l..ccursm l lídricos e11 su Art. 135, literal "d", quien al no 

ejercer �u dcre<.:lio de ddcn�a c:11 el pl.120 legal se tléd,1ró rebelde mediante resolución de t,, c,1torcc 

ltor,1� con quince ntiuucm del dí.i dit:7 de octubre del preseme ai10 y st: orde11ó continuar co11 el 

prorcdi111icnto 

El procedimiento ad111i11istr,1tivo sancionador f1.1e sustentado en el /\n. 135 Literal el <le l.1 Ley 

Cenera! de Recursos Hídricos-(en adelautc LGRI I), en relación con los Arts. 42 y 64 nu1llcral 1 de l.1 

Ley de Procedimirntm Ad111i11istr�tivos (en adelante LPA) e i11ici,1do por medio ele informe ele Cl t \itido 

por Ciova11niji111é11c::t l'Cl'iatc 1:11 su calid,1d de Asesor de presídc:11cia de l,1 Atttoridad Salvadoreri� del 

A¡..,rti;1. 

La Socied.1d c11 111enció11 alljunta al referido e�nito prescutadu copia silllplc de abono en cucnc,1 

bancaria pcrtc11ccie11tc a l,1 Autoridad Salvadorc,ia del Agua de fech,1 siete de scpLie111bn: de dos mi.l 

veintitrés, correspondiente al 111and.111tic11to dt' p.1go del me, de Julio de dos mil vei11titrés. 

CONSIDERANDOS: 

l. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

E11 el transcurso del presente proccdi111ie11to, li: 1 intl'rvenido el se:ñor. 

represc11t.1ción dt: POWER DRILL S.A DE C.V.

en 

Documento en versión pública de conformidad a los  artículos 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han 
eliminado datos personales y firmas 
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II. REIACIÓN DE HECHOS CONST)l'UTIVOS DE LA INFRA=lóN

ADMINISTRATIVA.

La presente ínvci.tlgación inidó por in:forrno;:; de fecha seis de septiembre de dr>S mil veintitrés suscrüo 

por G.iovanni Jirnénez Pcñate en su calidad de Asesor de presidencfa de la Au.toridatl Salvadoreña del 

Agua, el q\tc contiene una füta de personas naturales o jmídicas que M! encuentran con mora en d 

pago de cánones por uso y aprovechamiento del Recurso Hídrico, dentro de las cuales se encucntr.1 fa 

sociedad POWERDRILL S.ADE C.V, por po7,0 ubicado en Km JO 1/2 Carrctem a Queznltcpeque, 

Sitlo del Niño, Hueua Vista No.427, San Juan Opico, dcp:Lrtamento de La. Llbertad; no obstante 

haberse emilido el te�pectivo mandamiento de pago (ASA-0OJ.614-07-2023) concemientc nl rnes de 

julío del presente año. 

lll. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTR<\TIVO,

De confor:tnidad a los Artículos 159 LGRH y 151 de la LPA, �e emite rosoluci6n de las doce horns y 

vdntid6s mirn.-1tos del día vcintitmo de septiembre del año dos mil vcintítré,� a folios cuatro al .. Q.!J&.Q., 

con ln cual se inició el procedllTliento administrativo en contra de la sociedad POWBR DRILL S.A 

DE C. V, por la infracción admin:lstr.ativa contenidas en la Ley General de Renir,�os Hídricos en s11 

Art, 1:35, literal "d", 

En la misma resoh1d6n se ordo116 escuchar a la presunta infractma por el término de diez días h:ibiles, 

a fin de qne hiciera uso de su derecho de audiencia y defonsa1 realizando fo.� alegaciones pet.tinentes a 

n-i derecho de defensa
1 
presentara los documentos y justificaciones que estimara pertio�rttes; resolución 

que füe notificada en fecha veintidós de septiembre dd aíw dos mil veiuti.trés, según acta., que corre 

.ig¡:egada al cxpetüente adminfstrnti110 a folio geis. 

IV. DTIFENSA EJERCIDA POR EL ADMINISTRADO,

Tal y como se refiri.6 .tnteriormento, fa súciedad POW'ER DRIIL S.A OE C.V, no obstante habérsele 

notificado en legal forma el auto inic.io del procedimiento de fod� veintiuno de septiembre del 

presente afio, no compared.6 a ejc¡:cer su derecho de defensA, motivo por el cual en -fecha diez de 

octubre del afio en ctu-so, se le declaró rebelde y ge otden6 continuar con el proced.iJ:niento. 

No obst;mte, dicha sociedad prosct1t6 un escrito el día diedocho de octubre de dos mil veintltrés 

guscrito por .. en represcnt:Rci6n de POWER DRILL S.A DE C.V., en 

el ci1al manifiesta que en focha siete de septiembre de: dos mil vdntitr� fue cancelado el mandamiento 
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del cu.1I a(Uunta c0111prohfütc de p.igo r(·,di7,1d0 ,1 l.1 cue11t,1 h,mc;1ri.1 .i no111bre de la Aurorid,1d 

Salvadorcri;i dd Ah'lta. 

v. TERMINO PROBATORro E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA.

A través dd :,uco pronunciado a 1;15 doce horas y veintidós 111iuutos, del dí.1 veintiuno de scpticn,bre 

del aíio dos mil veimicrés, el cual corre agr��ado a folio cuatro, Sl' co11f11ió el p/,120 ;1 /,1 .1c/111i11 istr<1cl.1 

¡•.ira pn:sent;,r los don11m:11tos o n:c¡11l'rir pn1eh.1 en el presente proccdimic11to ad111inisc,�1t1vo 

sancionador por u1 1 período de diez días hábiles. 

(i) OE LAS PRUEBAS AGREGADAS AL PROCEDIMIENTO:

1. l11fonnc rclllitido al T1ibu11.tl S:111riom1dor el dí,1 seis de �eptic111hrc de dos mil veintitrés, por

instrucción de la Dirección Ejecutiva de la ASA.

2. Ma11da111iento de p,1go con nún1ero ASA-001 (1 l 4-07-2023 concerniente al 111es de julio dd

presente ,11io, el cu.ti �e c11n1c11tra ,1 110111bre de l,1 sociedad PO'WER DRlLL S.A DE C.V,

por b camidad de trescientos cincuc11t,1 >' cuatro dólares con ci11cuent;1 y ó 11ro e<:nt,1vos

($354.55)

(ii) DE LAS PRUEBAS OFERTADAS POR POWER DRILL S.A DE C.V:

E11 el rcforído escrito firmado por , presento la documentación siguiente: 

1) Copia si111plc de depósito bancario hecho a fovor ck L1 cuenta corriente progresist,1 de l,1

Autoridad SaJvadorcíia dd Agu,1 1 de fecha siete ele septie111bre de dos mil veintitrés.

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACREDITADOS.

(i) De acuerdo con el objeto dd presente proccdi111ie11to administrativo sancionador, las pruebas

aportadas y admiticbs, se ha comprobado lo siguiente:

l) Que, 111cdi;1 11tc d informe, remitido por Ciovanni Ji111énc:z Peit:tte, asesor de presidencia de la

AutoricL1d Salvadorci1,1 dcl Agua e11 fcch,1 sei� de septiembre de dos mil vcintilrés, junto a sus

anexos pertinentes y c-1 111,1ndamic11to de :,;igo emitido, se ,1dvierte l,1 existencia de la infracción

ad111inistrativ;i, ello en virtud de que ;1,, ·-�! .�,:!1 t;: ;,), 1, ,i�tros de b Autorid.1d Salvadoreña

del Agua d pago del canon correspondiente.

a. Que, media11te copia si111plc de depósito bancario en Banco Agrícola, hecho a favor

de l., cuenta corric11le progn:siva de l.1 Auto1idad S,dvadoreih del Agua de fecha siete

ele septiembre de dos miJ veintitrés b socit'd:1d POWER DRILL S.A DE C.V,



a.ctedita que en dicha focha realizó el pago por el ca.non por uso y aproved1a111ie11to

del recurm hídrico, correspondfox1te al mes de julio de dos mil veintitrés,

(ii) V 1\LORACIÓN DE LAS PRUEBAS VERTIDAS

En el presente ca�o, al obrar pn1eba dornmer1tal, se valocatá de acuerdo con el C6digo Proccs>1-I Civil 

y Mercantil (en lo sucesivo CPCM) -Jo anterior porgue los incisos '1 y 3 del artkL1lo 106 de la LPA 

remiten a dicho C6dígo, qL1e regula en el Art, 341 el vnlor probatorio de los in�tn11nen.to� pú,blicos. 

Según esu, 6ltirna disposici6n "Los instwmentos públicos constituirfa pmeba fe11adente de los 

hechos, actos o e3tado de cosas que documenten; de fa fecha y persona.s que intervienen en el mismo, 

,1.�í como del fedatario o fi.ll]ciorw:ío que lo expide". 

El inciso 6 del artí.culo 106 de fa LPA establece que "Los documer1tos fom1ili:a.dos pol' .los 

fouciomJ.'.los a lo., que se r.ccvrwce la condició11 de autmidad y en. lo.� que, obscrvfodose los re�ruisitos 

legales cotn:spotidfontcs se recojan los hechos constatados poi· aquellos, h.1tfo pmeba de éstós salvo 

r1t1e se a:c.r:cdite lo conttario", 

Finalmente, el articulo 163 de la LGR.H, viene a reforzar lo estipnlltdo en el de1·echo común al 

establecer; Lo.\' informes técnicos emitidoI po1· fa ASA o e1 egi1ipo multidisciplinario dd 'l''ribunal 

Sancionador, ter1drMJ. V'illot probatorio n.�pecto a los hechos i.nve.�rigados, s.ilvo prueba en wntt,i,1-io, 

fa que será ponderada y evaluad/! por d Tribunal, -�t:gt'Ín las tcgfas e.sta.blocidas, En consecuencia, la 

prueba se valorará según corre�ponda, Sin er:nbargo, debe dtttüicarse que fa misma se hará según los 

princípú,s de pe1t(ncncia yii1J.'lida.1� en ese sentldo, los documentos no aptos para fonnar la convicci6n 

de los hechos investigados no serán valorados, segú11 lo disponen los Arfa. 106 inciso 2 y 153 de la 

LPA relacionado a kJs Arts. 318 y 139 del CPCM, 

La valoraci6n dt: fa pmeba 1'es 1111 proceso de jusdficad6n" (Sentencia de Inconstitucior:i.alichd 23-

20031\C de fecha 18 de dicicruh1e de 2009, Sala de ]o Constit11cional) que pretende det:erminar una 

verdad formal u opet>1.tlva, y pcnnite justiflcar y legitimar la decisión final dentro del proccdirni.ento. 

Toda la prueba anterior, valorada en conjunto y de acuerdo con la sana crítica -Arts. 106 inci�o 3 de 

la LPA y 416 ·dd CPCM-, tiene como consecuencia, para efectos de esta investigación adminiRttatin, 

que: 

a) Que los hechos atribuidos a la sociedad POWER DRILL S.A DE C,V, comti�utivos de infracción

administmliva, consi5ten en: (i) Que mediante mandamiento de pago No. ASA-001614-07-2023; se

concretizo la facultad de 1a Autoridad SalvHdoreña del Agua de ordenar cl pago de una suma de dinero

en concetJto de canon por \16<) y aprovecharn:iento del R.ecurso Hídrko a la sociedad POWER DRIII.,
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S.A DE C.V, corrcspo11dic11tt' al 111c� de julio dt· este a1'io. (ii) Que, co11 el infon11c presentado por

Asc�oría d<.: Prt:sidcnria de la ASA, en fecha seis d<.: �cptirn1brc se acn:ditó que, a la focha del refe ri do

i11forn1t', 110 h.1bía re,di.1:ado �·I pago por el canon preví,1111c11tc csrablccido, config1.1r.Í 11dose de esa forn1:1

c-1 incumpli111iento objeto de l.1 i11fr:1cció11. (iii) Que con d depósiro b:111c1rio hecho a f.1vur de l,1 cucnt:1

c;orrit.:11tt.: Pmgrcsist.1 l.1 sori(·cbd POWER. DRILL S.A DE C. V, dt· l.t Autoridad Salvadoreii,1 del

Agu.1, de fecha siete de septic111hrc de dus mil veintitrés, se acred1t,1 que l.1 socit:cl.1d POWER DRILL

S.A DE C. V., h,1 efectu,1do el pdgo del c.111011 correspondiente :11 mes de julio, el cu.il se t:fcnuó ele

lll,1111.:ra exte1npor(\ 11ea. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VII. FINALIDAD DEL PROCEDlMIENTO ADMINISTRATIVO

Con base a lo� elemc:ntos probatoiios antes scñ:il.1dos y en virtud que el prcsc11rc procedimiento 

ad111inistrativo saJ1c:ionador fue iniciado por b �upuest.1 corni�ió1 1 de l.1 infracción regulada en el Art. 

135 literJI d) de l.1 LGR.11 por "No ru111pli1 cou el p.1go ck lm C:. 11011es". 

Que el proccdi111icnto se inició considerando el fund,1111c11to de l.1s disposiciones antes citadas y de las 

Arts. 140, 158 y siguientes de la LGRl 1, lm cu.tics rcco11occ11 l.1 facult,1d de eStl' Tribunal, co11 potestad 

s.tncionador-1, quien podr(i aplicar las sanciones de mu!t.1 por infracciones a l;i ley; de co11fomúd.1d con

el título V de la LPA, que en el c,1píluln primero regul.i los :ispcctos gcll(:raln ¡,ara el cjerc,cio de/,,

¡,otcst:id s:rncion.1dora -Art�. 139 al 149- en el capítulo segundo norma las n.:gJ.is :iplic.,blcs a los 

¡non:cli111ic11tos s.111cionatorio, -Arts. 150 al 158-.

Por lo que, gara11tizados los (krechos de audiencia y dcfcns:i se lia prctc.:11diclo encontrar la verdad

fonn.d y mJtcrial de los hechos -Art. J nt'.1n1. 8 de la LPA-, advertidos en d pruc:edin1ienco a folios

cuatro al cinco. del expediente administrativo. Una vez concluíd,1 t:tl invesrigació 11 . es procedente

emitir resolución final, segt'1n el Art. 16'I LGR.H y 154 en relación con d Art. 1 12 de l:i LPA.

VIII. EXPOSICIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO APLICABLES AL

PRESENTE PROCEDIMIENTO. ALEGACIONES DE LA PRESUNTA

INFRACTORA.

La presunta infractora, no presc11to escrito, con alegatos tk dcfens.1, c11 el plazo sc 1i:il.1do, por lo que �e 

onúte hacer valoració11 �lguna. 

E 11 el caso p:Hticular. la infracción denunciada es la descrita en el �rtículo 135 liter,ilcs d) de la LCIU-I, 

establece que constituyen l 11fr;1ccinues Muy Graves: "No cumplir con el pago dt¡ fus cánones"; asi p,lra 

( 
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la configuraci6n del incumplimiento como conducta ccmstitntiva de infracción se exige, entre los 

elementos del tipo, que el su}eto obligado no huya realizado el pago del canon que tengu establecido, 

es decir, �e requiere la omisión del pago dd canon d1-1rante el periodo que ha sido f�ado, 

De conformidad con el artículo 9 de la LGRH, el canon, es el pago gue rcalím toda aquella persona 

nat.ural o jurídica que adquiera la ciüidad de autorízado para la exploración, Lmo, aprovcchnmiento y 

vertido de los recursos hídticos, para el financiamiento de la administrad6n pública en la conservación 

y gestión integral ddagua, la protccci6n de los bienes que fonmrn parte dddomínío público hidtáulico, 

evitat au degradaciém y reverlir- 1a contaminación de las aguas en todo el país. 

En fonci6n de lo anterior, fa _ potestad administra.tiva bu�ca materiali-zat un mecanismo á,gil que evite la 

afoctaci6n dd interés público ante la omisión d� pagar 1os respectivos cáno1tes, pt1csb:1 que la 

ímportaru:üi y rekvand:1 que el pago del canon adquiere es para. el fimmciantlento de la gestión y 

mejora del Rentrso Hídrico, 

Ahora bien, es importan�c rnendonar que con la documentación pre�entada la sociedad POWF...R 

DlULL S.A DE C.V, se puede advertir que el presunto infractor 'ha reafomd() d pago dol c:inún que 

le fuere notificado para el mes de julio1 siendo por lo tanto un pago extemporáneo. 

Establecido lo antc;wior, h sanción por extemporaneidad es tt11a penalidad diferente que debe aplicarse 

a los sitjetos obligados al pago de canon por no reali7.ar el pago en el plazo establecido, dicha sanci(m 

debe tener por c¡bjeto incentivar el rnmplirniento oporh.1110 de sus ohligaciones, petú su cuandficnd6n 

debe ser diferente a la �cñalada en el Att, 135 de la LGRH, pues en esta se penaliza la omisi6n tot1.il de 

dicho pago, Por lo que al realizar el ejercicio de adccuad6n de los hechos demmdados a los alcances 

del ilícito administrativo, se advierte que eKiste la certeza dG umi omisión en el pago, pero dicha 

omisión fue dentro del pfazo que se había sefíalado como máximo para rcaHz�rlo, pero que el rtillimo 

a 1a fecha ya fue efcctitado, 

En el presente caso y del contenido del memoránd1..11n recibid.o en fecha once de octtibrc de eHte año, 

podemo� aflrmai: que: es posible opone1' una excepción, corno las reguladas en los procesos civile$ y 

mercantiles, las cuales pueden fondiu·se en diferentes sitnadones, tales como: a) Hechos impeditivos, 

que son citctmstancias que han hecho que el derecho no na!l,c¡t por falta_ de: algún elemento esencial

(objeto iHcito, vicios del consentimiento, etc); b)Hechos e..,:ti.11.tivos, que son aquellos qM traen consigo 

la pérdida sobrevenida del derecho existente en origen, por a.ctuacioo,e$ lu1manos o hechos de la 

naturaleza, por ejemplo el pago de la deuda, la prescripción extintiva, la de.�trucd6n del bien de litigio, 

etc:; y e) Hecho c:n:ch.1yente, que son circunstancias que han servido patt\ le nacimiento de otro,� 
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dcrerlim cuy.1 validc1 y clkuci.1 SL' cont1:1p<111e :i su v..:1 ,1 l.1 dd tk1n.:ho i11voc.11lo. (Código Procc�.11 

Civil y /Vkrl.lntil co111c11t.1do, Comcjo N.1no11.1I de l,1 J11d1c.1tur,1 , !-,,111 S.1lndo1. 201 O). 

Co1uo st· puede ohwrv.1r la cxn:pnón prc,,•11t.1d.1 e, Llll hecho t·xtintivo, pue, con el p.tgo del c.11t011 

rc.,lizado de for111.1 c,tL'lnpor:.11e,1, 110 ,e co11fig1.1r.rn lm clc111t:nco, dL· l.i i11fr,Kt'Í<>11 .1trihuid.1, ,1 no que 

,,. co11fi�11r,1 c11 1111,1 i11fr,u:nó11 ,1d111i1mtr,1t1v,1 que .1111c1 it.1 olrn upo de pc11.1lid.1d d1,u11t,1 ,1 l.1 

transgresión est:ihlccid,1 l'll el Art. 135 Litcr.d d) de l.1 1 C:IU 1, siendo proccdc11tl' �ohrcsccr ,1 l,1 socied.1d 

POWER DRILL S.A DE C.V, L"ll rcl.1ció11 .1 dich.1 i11fr.1n:1ún, l'll v11 tml ck h.thL'I\C co111proh,Hlo qul' 

pthtc1101 .1 l,1 ,1pertur.1 dcl proced111m·nto L'Xl\ll' una r,Hh,il de 1111pmredcnci,1, co11fo1111e lo c,t.il,lccido 

en el Art. 40 litcr,d ,1) d<.: l.i- Dí,posicion,·, ·1 r,1mito1 i,I\ dl'l Tribun.d S,111cio11.1dor dt: l.1 At1Lürid.1d 

S.1lvadrn L'li,1 d...-1 A�u.1

IX. Por t,111to, con b.,�c a los r.1w11.1111ic1Hm cxpuc,tm y ,1 lo, Art, 1, 1 l, 12, I .J ) 8<1 de l,1 ( 'omtiruoún

ele l.1 l�cpúblirn, 135 lirer.d d) de l,1 Ley (;cneral de ltcrnr,m l líd1 iros, c11 rd.1ció11 rn11 (o<, ,1rtículm

J, 22 lit,•r;1b e) y(), 24. 42. <,-1, 1 11 y 1 15 de l.1 LPA, 20 liccr.11 b) )' 40 üu:ral a) de l.h Dl'lposicione,

l r,111\ILOn.1s del Tnhun.11 �.111no11.1do1 1k l.1 Auwml.1d �.1lv.1doreii,1 dd Agua, h.1b1cndo \Jdo

i111ri,1do el prncl·d111m·11to ck 111,111cr,1 nfirio,.1, e,tc Tnbunal, RESUELVE:

1) Téngase por recibido el escrito presentado por , en

representación de l.1 ,ocinl.1d POWER DRJ.LL S.A DE C.V. así rn1110 la docu111cnt.1nó11

pr<.:�entad.1.

2) SOilRESEASE a l.1 soricd.1d POWER DRILL S.A DE C.V, por la i11íracció11 cst,1blecid,1

en el artículo 135 lítcr,11 d) Je l.1 1 GRI 1, por 1.,-. r,1zone, expuesta, e11 el rom,1110 VIII de l.1

presente re,olución.

3) Rern111cud.11 ,1 b Autorid.,d Salv.1dorer'ia del Agu.1, di.:ctúc y gcslio11t· los llll't',111isrnos

11cces,1rio� p.1r,1 pcn.1li1,1r lm p.1gos exte111porfocm de lm dnoncs que st:,111 aplic.1bk,

4) EXHORTAR a la socicd.,d POWER DRILL S.A DE C.V, que, en lo succs1vo, n1111pl.1

con su ohlig.1ción de p.1g.ir el c.111011 poi u,o y :1prowd1.1111ic11co dcl rlTUrsn hídrico. en el

pl.110 previ,1111e11tt: e�t.1hlcrido

5) DESE a nrnnrcr l.1 prt:,cmc r,·solunó11.

�E de conon111k1�, 111tl'rvi11iencc, que de cn11for111id.1d con lo d,�pucsco cu el

Art. 10-1 LPA, IJ prc�enrc resolución tiClll' d c.1ráct�r lk ,1cto definitivo, por lo que ron b.1�e al Art. 



131 y .158 de la misma ley, la vía ,,drnioisti:ativil �e 1:tltt�mler-:. agotada c:<rn el acto que resutüva el 

i·ecursq de rec.,>nsiderndóu. 

NO'l'll�ÍQ'lJJJSE. 

PRO?-,i'UNC.'IADO 'POR LOS MlEMBRóS DEL 'lru:BUNAL..QUE LO SUSCR.IlfüN 



PS 56 -2023 

D.ECLARATORlA DE PIRMRZA

TRHlUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: s.111 

S.ilvadu1. ,1 l.1, lllL\.'H' ho1.1, y ll\.'IIH,l � tn:, 1i111111tm, del d1.1 ,1 'll" dt' 110, 1t·111bn: lkl dm 11111 vu11t1tri·,. 

L11 el p11HL''º �.11111n11,11rni11 i1111111ln l'II lotltr.1 de POWER ORlLL S.A DE C.V., por h,1hí·r,L·k 

"NO ( Ui\lPI IR < UN 1-.L PA(;U ()f- ( ANONES" Armulu 11'l htl't,tl d) d1· l.1 1 q Cc11l-r,tl ,k· 

H.1b1¡,-11,lo 11,111�� ur11.l,1 d pl.110 ,·,1.il,ln 1tlo n1 d Art I(,.¡ 1 mi,,, J l .( ;, 1�. H, el cu.ti C.:H,1bktc ( ) 1 1, 

rc·,olucH>lll'' pm111111n.ul.1, poi t'I l 1 1bu11.1l .1d1111t1r.'111 el tú'llí'oll dl· l'l'l'flthidt:r,1C1Ó11. cl ql1t: co1HH'1•r,í }'

rc�olvcr.í ,·011 vi�t.1 1k ,1111m ( ... ) l�I pl.170 p.11 .1 imc1 ptrnl·1 lu wt.Í di.: d1l·;, dí;1s 1i:1hik,. s:011t,tdm ,l p,1rpr

ele l.1 nnttftt,tctón (. ) \111 que 11, 11llcrvi111l'lltl·, 1·11 ntt' procedimiento hu hieren i11ttTpuc,to d 1111,1110

dc n111for111i,l.1d �1 A,t 81 d.: l.1 lxy .intcs ut.1d,1, � pc1u11L11t1· tln l.11,11 lirnll' l.1 ,i.:�olución tk· 1<:ch.1

dicci11ui.:vc.: de onuhrl' dl' t'\tl' .11io.

Por tao lo, con base a los razona micntos expuestos y a los Arts. t, 1 t, 12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 44 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña de) Agua,164 de la Ley General de Recursos Hídricos, cstcTribunal RESUELVE: 

l. IH·CI.ARA'\I· rm.Mfi.l.1 tc.'snlucié>11 f111.1l,cn11dd.1 porc:srt· rrih11n,1l,t'11 frcli,1 dicc111ucw de

octubre dd do� rntl wu1l1tré�; [l<>r lt.thcr tr.111,n,ri ido d pl.110 t:�t.1bkndn p,1r.1 i11tcrpo11cr n:cur,o de 

n:<.:01bidcr,1uón. 

11. /\llt:1 ll Vl·.�h, d prcsc11k l:.xps•diellll' ,1dn11111�tr,1t1vo \,111ciu11,1L111 io.

NO 111 Ít}Ul·SE. 

PIU)NUNCIADO POll.. LO'-i Mll·.MBll..US l)hl IH.IBUNAI qUE I O SU'-iCIUllFN 

( 




